
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00537.  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá – Cundinamarca, con 

el fin de que realice las gestiones correspondiente ante dicha entidad para 

materializar la inscripción de la medida cautelar de embargo aquí decretada.  

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 120 de 11 de octubre de 2023. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdf1b2e7fd513be0337f0cc56feff253bbdb737aa56f478964b64808c4f3c727

Documento generado en 10/10/2023 04:28:04 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


